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RESoLUctóN DE GERENcIA DE ADMINISTRAC toN N' 232-2023.MDSS/GM-cA

San Sebastián, 25 de agosto de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:
El Expediente Adm¡nistrat¡vo N" CU 19508-2023 de fecha 03 de julio de 2023, presentado por el contratista
GRUPO SHARMELY EMPRESA INDIVIDUAL Or RESPO¡¡SEáIUONO UIT,IIiROR; INfOTME N' 80-2023.
MDSS/GI-SGEO/DJQH-RO de fecha 07 de julio de 2023, emitido por el Residente de la Obra; tnforme N'
1635-2023-MDSS-Gl-SGO/RCM de fecha 07 de julio del 2023, emitido por la Sub Gerencia de Ejecución de
obras; lnforme N" 1968-2023-G|-MDSS/DCA de fecha 10 de julio de 2023, emitido por la G'erencia de
lnfraeskuctura; lnforme N" 0719-2023-MDSS-c/cM-GA-sGA de iecha .ls 

oe ¡uiio oe zozá, emitido por la sub
Gerencia de Abastecimienlo; y,

COt'ISIDERANDO:

Que, el Articulo 194'de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N" 276g0, señala que los
gobiemos locales gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los ásuntos de iu compeiencia,
concordante con elArticulo ll del título preliminarde Ia ley No 27glz, Ley orgánica de Municipalidades;

DE

q

Que, de conformidad con el Artículo 194 de la Const¡tución Polítíca del Peú y el Título preliminar Artículo ll
de la. Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiemos LocaÉs tienen autonomía potíl¡ca,
económ¡ca y adm¡nistrativa, en los asuntos de su competenc¡a;

Según elTelo Único Ordenado de la Ley N'27444 aprobado porel Decreto Supremo 004-2019-JUS, señala
que el Principio de legalidad es que todas las autoridades adm¡n¡strativas deben actuar.on nrpáto, l,
Constituc¡Ón, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con'loi fines
para los que les fueron conferidas;

Que, asi también el Texto Único Ordenado de la Ley N030225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
por el Decreto supremo N' 082-201g-EF, prevé lo siguiente: ¡...¡ enicuto 34o. Modifrcaciones al iontnto:
34.1 El contrato puede modificarse en /os supuesfos con temflados en la Ley y el reglanento, por orden de
la Entidad o a solicitud del contat¡sta, para alcanzar la finalidad del contnto'aé manán oportuia y efrciente.
En este úftimo caso la modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas nodiñcacionás no deiben afectar
el equilibio económico financiero del contrato; en caso contrario, la parte beneficiada debe compensar
econÓmicanente a la parte periudicada para restabtecer dicho equitibio, en atención al principio de equidad.
34.2 El contrato puede ser nodifrcado en /os srgulenfes sup uestos: i) ejecución de prestacioies adicinates,
ii).redugcion de pregfacroleo iii) autorizaian de anpliaciones de plazo, y (iv) otros'contemplados en la Ley y
el reglamento. (...) 34.9 H contntista puede sdicitar la anpliacióÁ dá plazo pactado por afrasos y
paralizaciones aienas a su voluntad debidanente conprobados y que modifiquen' el plazo contractual de
acuerdo a lo que establezca el reglanento;

Que, de acuerdo al numeral 10 del artículo 340 de la Ley, establece que, Cuando no resulten apl¡cables los
adicionales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar okas modificaciones al mntiato siempre
que las mismas deriven de hechos sobreünientes a Ia presentación de ofertas que no sean imputables a
alguna de las partes, permitan alcanzar su finalidad de manera oportuna y eficiente, y no cámbien los
elementos determinantes del objeto. Cuando la modificación implique el inóremento dei precio debe ser
aprobada por el Titular de la Entidad;

,n/:' l/i' 'l
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Que, a través del DECRETO SUPREMO Ne344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225, Ley
de Conkataciones del Estado, por el cual se eslablece lo siguiente: (...\ Arlículo 158o. Ampliación det plazo
contnctual: 158.1. Procede la ampliaclan del plazo en /os srgulentes casos: a) cuando se aprueba el
adicional, siempre y cuando atecte el plazo. En esfe casg elcontratista anptia el plazo de las garantias que
hubiere otorgado. b) Por atnsos y/o paralizaciones no imputables al contratista; 158.2. El contratista solicita
la anpliaciÓn dentro de /os slefe (7) dias hábiles siguientes a la notificación de ta aprobación det adicionat o
de finalizado el hecho generador del atraso o paralización; 158.3. La Entidad resuelve dicha solicitud y notifrca
su declsón al contratista en el plazo de diez (10) días hábiles, computado desde el día siguiente de su
presentación. De no existir pronunciamiento expreso, se tiene por aprobada la solicitud det contratista, bajo
responsabilidad del Titular de la Entidad; 158.4. En viftud de la ampliación otorgada, la Entidad amplia et
plazo de los contratos directanente vinculados al contrato princ¡pal; 158.5 Las ampliaciones de ptazo en
contratos de bienes o para la prestación de servicios en general y consultoría en general dan lugar al pago
de /os gasfos gene rales debidanente acreditados. En el caso de la consultoría de obras, se paga al contratista
el gasto general y el costo directo, este último debidamente acreditado, además de la utitidad; 158.6. Cualquier
controversia relacionada con la ampl¡ación del plazo puede ser sometida a conciliación y/o arbitraje dentro de

_\Slreiafl$ ¿As hábiles posteriores a la notificación de esta decisión;

Que, a través del DECRETO SUPREMO N.344-2018-EF, se aprobó et Regtamento de ta Ley No 30225, Ley
de Conkalaciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...1 Anicuto 1600. Modificaciones al
conbato: 160.1. Las modificaciones preulsfas en numeral 34.10 del a iculo 34 de la Ley, cumplen con los
srgurbntes regulsrto s y formalidades: a) lnforme técnico legal que sustente: i) ta necesidad de la modificación
a fin de cumplir con la finalidad del contrato de manera opoñuna y eficiente, ii) gue no se canbian los
elementos esencia/es del objeto de la contratación y iii) que sustente que la nodificación deiva de hechos
sobrev¡nientes a la presentación de ofeñas que no son imputables a las pades. b) En el caso de contratos
suTbfos a supervisión de terceros, conesponde contar con la opinión favorable del supelisor. c) La
suscripción de la adenda y su registro en el SEACE, confome a lo establecido por et oscE; 160.2. cuando
la modificación implique el incremento del precio, adicionalmente a los documentos señalados en los literates
precedentes, conesponde contar con lo siguiente: a) ceñificación presupuestal; y b) La aprobación por
resoluciÓn del Titular de la Entidad; 160.3. Adicionalmenfe a /os supuesfo s de modificación del contrato
establecidos en el a ículo 34 de la Ley, este puede ser modificado cuando el conttatista ofrczca bienes y/o
servicios con iguales o mehres características técnicas, siempre que tales bienes y/o servrcios s atisfagan la
necesidad de la Entidad. Tales nodificaciones no varian las cond¡ciones que mot¡varon la selección del
antratista;

DE
Que, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, considerando la normativa sobre
contrataciones anterior a la actual, en la oPlNlÓN N0132-2017/DTN, ha señalado lo siguiente: (...)
Adicionalmente, el numeral 1 del afticulo 142" del Reglamento, referido a modificaciones convencionales al
contrato, preceptúa /os regulslfos y formalidades que deben cumplise para efectuar las modificaciones
previstas en el añículo 34-A de la Ley, enfre /os cuales se encuentra el: 'lntorme técnico legal que sustente:
(i) la necesidad de la modificación a frn de cumplir con el objeto del contrato de nanera opoñuna y eficiente,
(ii) que no se cambian /os e/emenfos esencla/es del objeto de la contratación y (iii) que sustente que la
modiÍicacion deiva de hechos sobrevinientes al peleccionaniento del contrato que no son imputables a tas
pañes". (...) COITTCtUSTÓiri La mod¡ficación del contrato -a que se refiere el aiículo 34 - A de ta Ley-
ptesupone que el hecho generador del mismo sea sobreviniente a su peieccionamiento y que no sea
imputable a alguna de las paies; en tal sentido, no resulta posible modificat el contrato por hechos que no
son sobrev¡;nlentes al peieccionamiento del mismo o que no son impúables a alguna de las pades, inclusive
si el contratista ofreciera mejoras en los brbnes o servrcios;

Que, el numeral 17.1 del Articulo 17'del DECRETO SUPREMO N"004-2019-JUS, DECRETO SUPREMO
QUE APRUEBA EL TEXTO ÚI.¡ICO ONOE¡¡ROO DE LA LEY NE27¡44 - LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL, prevé sobre la eficacia anticipada del acto administrativo, que la autoridad

!f" B'
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podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más
favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamenlales o intereses de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a Ia que pretenda retrotraerse la eficacia del aclo
el supuesto de hecho justificativo para su adopción;

Que, acorde a lo dispuesto en la Directiva N" 004-2021-MDSS - Directiva para la contratación de bienes y/o
servicios cuyo monto no supera las ocho (08) ulrs, excluidos del ámbito de aplicación de la Ley de
Contrataciones del Eslado, establece en su numeral 7 Disposiciones Especificas, pánafo de Modificaciones
a la Orden y/o Contrato numeral 7.43 Ampliación de plazo: La entrega del bien o prestación del servicio se
efectuará dentro del plazo establec¡do en la orden y/o contrato, salvo casos fortuitos o de fueza mayor
debidamente comprobada que impidan al contratista entregar el bien o prestar el servicio. También procede
la ampliación de plazo por causas atribuibles a la Entidad. El contratista solic¡tara a la Sub Gerencia de
Abastecimiento ampliación de plazo por atraso y/o paralizaciones que no le sean ¡mputables dentro de los
tres (03) dias hábiles siguientes de finalizado el hecho generador del atraso y/o paralización;

Oue, med¡ante el Expedienle Administrativo N'CU19508-2023 de fecha 03 de julio de 2023 el conkatista-GRUPo SHARMELY EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSAB¡LIDAD LtMlTAbA, solicito amptiación de
plazo de la orden de compra N" 0973-2023 para ta ADQUtstcloN DE coNcRETo pRE MEZCLADO 210
KG/CM2, bajo coordinación con el residente o encargado de obra por motivos relacionados a no contar con
fente de trabajo.

Que, mediante el lnforme N" 80-2023-MDSS/Gt-scEO/DJeH-Ro de fecha 07 de julio de 2023, emitido por
el Residente de obra: 'cREACloN DEL sERVtctO PARA LA pRAcTlcA DEpoRTtvA EN LA Apv.
ATAHUALLPA, ALTO QOSQO DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA DE CUSCO
DEPARTAMENTO DE CUSCO', menciona que la residencia de la obra declara PR TE laOCFDFN n
de plazo sol,icitada oor el oroveedor. un total de 12 dias calendario como de olazo:

Que, mediante el lnforme N" 1635-2023-MDSS-G!sGEo/RCM de fecha 07 de julio de 2023, emitido por ta
sub Gerencia de Ejecución de Obras, informa que, '( )Previo un cordial salido me diijo a usted, con la
fínalidad de intormale que nediante documento de referencia del lng. David Jhoel Quispe Huaita residente
de la obra: 'cREAcloN DEL sERvlclo PARA LA PRAcflcA DEpoRTtvA EN u Apv. ATAHUALL1A,

LTO QOSQO DEL DISTRITO DE SAA' SE8ÁSI/AN PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE
USCO'. Emite pronunci,amiento a la ampliación de plazo de 12 días calendaios de la Orden de Compra N"
73 de la Adquisición de ancreto Premezclado F'C210KG/CM2, a dicha petición el residente de obra

que es procedente';

Que, mediante el lnforme N' 1968-2023-Gl-MDSS/DCA de fecha 10 de julio de 2023, emitido por la Gerencia
de lnfraestructura, comunica que, 'f. .) Previo un cordial saludo, me diijo a usted con la finatidad de remitir
el informe en referencia, donde el lng, Residente realiza pronunciamiento mediante et lnforme N" 80-2023-
MDSS/G/-SGE0/D JQH-R? a la solicitud de ampliación de plazo de la orden de com\a N"gl3-2023
(adquisición de concreto premezclado F c=-210 KGN2), para el proyecto: 'cREActoN DEL sERvlcto
PARA U PRACTICA DEPORTIVA EN LA APV, ATAHIJALLPA, AIIO OOSQO DEt D/SIR/IO DE SAN
sEBAsr/AN PRovlNclA DE cuscO - DEPARTAMENT1 DE cusco', por to que la Residencia acepta
dicha petición como procedente';

Que, mediante el lnforme N" 719-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 13 de iulio, em¡t¡do por la Sub
Gerencia de Abastecimiento, informa lo siguiente: "(...) co^rctusro rEs: Ante los hechos descrlfos en e/
expediente de trámite documentaio N" 19508-2023, med¡ante el cual el contratista GRUPO SHARMELY
EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSA BILIDAD LIMITADA. solicitó ampliación de plazo respecto a ta Orden
de compn N" 0973-2023, para la ADQUISICION DE CONCRETO PRE MEZCUDO 210 KG/CM2
correspondiente at Pt "CREAC!ÓN DEL SERVICIO ?ARA U 1RÁCT\CA DEpORTtvA EN U Apv.
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DE

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del articulo 39' de la Ley N'
27972,Ley Orgánica de Municipalidades, señala que'Las Gerencia resuelven los aspectos administrativos a
su cargo a travás de Resoluciones y directivas'. Reglamenlo de Organizaciones y Funciones - ROF de la
lVunicipalidad Distrital de San Sebastián, denlro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral

14 del articulo 12?", aprobado mediante Ordenanza Municipal N'22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de

202'l; Resolución de Alcaldia N " 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa

de funciones, atribuciones conferidas en maleria de contratac¡ones, establecidas en su artículo 2" numeral2
y con las visaciones conespondientes;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. . DECLARAR PROCEDENTE la Ampliación de Plazo del Contrato perfecc¡onado

mediante la Orden de Compra N'0973-2023 por el plazo de doce (12) días calendario, presentado por el

contrat¡sta GRUPO SHARMELY EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, con RUC

N"20564123014, para la adquisición de Concreto Pre mezclado 2'10 KG/C|V2, para la obra.'CREACIÓN DEL

SERVICIO PARA LA PRACTICA DEPORT¡VA EN LA APV. ATAHUALLPA ALTO OOSOO DEL DISTRITO

DE SAN SEBASTIÁN - pnOVtruCn OE CUSCO - DEPARTAi/ENTO DE CUSCO', en merito a lo dispuesto

en la parte considerativa y documentos que forman parte de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO. . ESTABLECER , que la ampliación de plazo es por 12 días calendario y el total

acumulado para la prestación de dicho servicio es de 50 días calendario y con fecha de culminación el

08 de agosto de 2023, en consideración a los fundamentos expuestos en la presente resoluciÓn.

ART|CULO TERCERO. . ESTABLECER, que la modiñcación conlractual por ampliación de plazo, no da

lugar al pago de mayores gastos y costos a Ia entidad u otro tipo de obligaciones de pago no suscritas.

ARTiCULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente Resolución al contrat¡sla GRUPO SHARMELY EMPRESA

INDIVIDUAL DE RESP0NSABILIDAD LIMITADA al coneo electrónico: SHARMELY-HU@HOTMAIL.COM, a

o a Gerencia de lnfraestructura, Sub Gerencia de Abastecimiento y demás áreas correspondientes para su

nocimienlo y frnes pertinentes

ARTICULO UINT ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y S¡stemas lnformáticos la difusión de la

presente resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

,/
REGTSTRESE, COr¡tU¡laUESE Y CUMPIáSE.

/
AL OI SAfl §¿8ÁSTAT

:i
ft-
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ATAHUALLPA ALIO QOSQO DEL DISTRITO DE SAN SEBASI/IíN _ PROVINCIA DE CUSCO -
DEPARTAMENTO DE CUSCO';y, de conformidad a lo señalado pr el residente del Pl en el lntorme N.o 80-
2023-MDSS/G/-SGEO/DJQH-RO; es de ooinión de esta Sub Gerencia oue, debe declararse PROCEDENTE
la ampliación de olazo oor (121 dias calendario soilcrtada por EL CONTRATISTA';


